
MINISTERIO DE AGRICULTURA  
 
RESOLUCION No. 99 DE FEBRERO 3 DE 1954  
 
Por la cual se veda la caza del Cóndor  
 
EL MINISTRO DE AGRICULTURA  
 
en uso de sus atribuciones legales, y  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que el Cóndor es el ave emblema de la Nación;  
Que es un deber patriótico defenderlo;  
Que está extinguido en nuestro país, y  
Que otros países del Continente se han visto obligados a vedar su caza por razones similares,  
 
RESUELVE:  
 
ARTICULO 1- Prohíbese la caza del Cóndor en todo el territorio nacional.  
 
PARAGRAFO. Las instituciones Científicas y Museos que deseen cazar esta ave, deberán solicitar 
permiso del Ministerio de Agricultura, el cual sólo lo concederá por dos (2) ejemplares y por una sola vez.  
 
ARTICULO 2- Queda igualmente prohibida la compra, venta y canje de cualquier ejemplar disecado sin 
autorización del Ministerio de Agricultura.  
 
ARTICULO 3- Las infracciones a la presente Resolución serán sancionadas con multas de $10.00 a 
$5.00, más el decomiso de los ejemplares.  
 
COMUNIQUESE Y CUMPLASE  
 
Dada en Bogotá, a 3 de Febrero de 1954.  
 
BRIGADIER GENERAL ARTURO CHARRY JOSE EUSTACIO ACOSTA  
Ministro de Agricultura Secretario General 


